UN MARINO ACUSA.
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Daniel Rey Pluma prestó declaraciones voluntarias ante:

· Secretariado Internacional de Juristas por la Amnistía en Uruguay, (SIJAU).

· Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados; (ACNUR) 

· Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, en Washing​ton, el 19 de noviembre de 1982, junto al ex-soldado uruguayo García Rivas. En la toma de estos testimonios ante la OEA participó, también, el abogado del SIJAU en Brasil, Dr. Belisario dos Santos Jr.

· Prensa internacional.

Este material es una recopilación de:

· Las declaraciones anteriormente mencionadas.

· Conversaciones mantenidas posteriormente con Piuma.

· Artículos publicados en la prensa.

· Un trabajo que realizó en Holanda, donde esta exiliado.

Este trabajo es hoy una realidad gracias al aporte solidario de periodistas, abogados y de todas las personas que luchan para que es​tos casos salgan a la luz publica, como forma de desenmascarar los crímenes de las dictaduras latinoamericanas.

Posteriormente las declaraciones de Rey Piuma fueron corroboradas por el ex-Infante de Marina Víctor Pablo Laborde Bafico, quien desertó el 4 de febrero de 1981. En partes de este libro hace mas referencias a su testimonio.

Capítulo 1

Daniel Rey Piuma, Marinero de 1º, destinado a la Dirección. de Inteligencia (DIPRE).

Nombre: Daniel Rey Pluma

Profesión: Marinero de la Prefectura Nacional Naval. Funcionario de la Dirección de Inteligencia de Prefectura (DIPEE), en el de​partamento II, Técnica.

Nacionalidad: Uruguayo

Estado Civil:  Casado

Edad:
22 años

Ingreso a Prefectura: 16 de setiembre de 1977

Abandona Prefectura: Octubre de 1980

Fecha de salida de Uruguay para Brasil: 12 de octubre de 1980

Fecha de salida de Brasil para Holanda: 21 de diciembre de 1980

Pregunta: Cuándo ingresó a Prefectura?.

Respuesta: Ingrese a la Prefectura el 16 de setiembre de 1977. Iba a ingresar en un principio en la administración de Prefectura, en el 5ª pi​so, pero por los estudios que tenía, al firmar el contrato, me dieron -como destino el DIPRE que es la División de Inteligencia de Prefectura.

Pregunta: Que estudios tenía?

Respuesta: Había comenzado a hacer facultad y dominaba bastante ingles, frances e italiano.

Pregunta: Que trabajo desempeño en la .División. de Inteligencia de Prefectura?

Respuesta: Estaba en el Departamento II. Formaba parte de los equipos de la Técnica Móvil, dedicados a la investigación y peritaje de los casos concernientes a la Prefectura Nacional Naval. También realicé dentro de Prefectura varios cursos para tecnificar mi trabajo: criminología, dactiloscopia, Planimetría y dibujo, narcóticos, neutralización de candados y cerraduras, fotografía.

Pregunta: Cuál era su grado? Era Numero o clase?

Respuesta: Era marinero. Se considera clase a cabos y sargentos, como en la Prefectura no existen sargentos son clase los cabos y sub-oficiales.

Pregunta:  Que lo llevó a desertar?

Respuesta: Poco tiempo después de entrar a trabajar en Prefectura comencé a vincularme con presos políticos que había detenidos en el sótano.​ Empecé a tener contactos con ellos y fui apercibido un par de veces por charlar con los presos, aunque los guardias no sabían de que hablaba. Comencé a pasar correspondencia, a pasarles alimentos, ropa, a pasar char​las entre ellos, ya que no se podían comunicar por estar en celdas dife​rentes.

En diciembre del 77 estaban detenidos en Prefectura Orlando Baccino, Ga​briel Hermida y Graciela Tortora. Fueron torturados, hablé en esa oportunidad con el Tte. Nelson Sánchez, con el Cabo José Castro y con el Cabo Chiribao preguntándoles sobre lo que estaba pasando. También hablé con quien los estaba torturando: Julio Cerdeiro, y no se me contesto nada. En una oportunidad fui detectado en el baño recibiendo información de Orlando Baccino y se me pasó a Contrainteliqencia por primera vez. Fui apercibido y amenazado. Se me prohibió tener contactos con los detenidos políticos. 

En setiembre de 1979, a partir de acusaciones que hicieron contra mí quedé retenido 36 días en averiguaciones. Declaré tener relaciones comerciales con la persona que me acusaba y me respondieron que era la primera y la última oportunidad que lo aceptarían y que no debía tener más contacto con los detenidos políticos. En ese entonces me mantenia en el laboratorio fotográfico, me cortaron la confianza y me impedían la entrada al Departamento 1 de Inteligencia.

Pregunta. En algún momento pidió la baja?

Respuesta: Si, a fines de junio de 1980 y por esta razón me formaron un tribunal de disciplina. Luego de hacer las evaluaciones que hacen en esos casos, me negaron la baja.

En varias oportunidades había pedido la baja pero me rompían la solicitud en la cara.

Además de no darme la baja, a partir de ese momento tenía que presentarme a firmar todos los días. Tenía que estar en Prefectura diariamente a las 8 de la mañana. Si ellos entendían que tenían trabajo para darme, lo ha​cían, si no, me retiraba. En medio de esta situación precipite mi huida-del país, cosa que había ideado buen tiempo atrás
.

Pregunta: Cómo pudo obtener las fotos de militares que posee?

Respuesta: Porque muchas veces me pedían fotos tipo carné para ellos y yo me quedaba con fotos para mí. Muchas fotos no las pude traer. Tuve que destruir muchos materiales. Además de fotos carné, a veces iba a cumpleaños a pedido de ellos a sacar fotos y después hacía ampliaciones.

Pregunta: Y con respecto a las fotos de los cadáveres aparecidos en el Río de la Plata?

Respuesta: Yo ingresé a Prefectura en 1977, por eso la información de los cadáveres aparecidos antes de esa fecha la obtuve al tener acceso a archivos confidenciales. Como hice cursos para manejar in​formación clasificada en el II Estado Mayor Naval (N II), trabajaba con material clasificado sujeto a modificaciones, material clasificado y material secreto del que se manejaba en cualquiera de los de​partamentos. Al material ultra-secreto no tenía acceso.

La colección del material la comencé a hacer en el año 78 y duro hasta la fecha de mi deserción de la Marina. La Técnica Móvil del Departamento. II tenía el archivo particular de cadáveres, les llamaban “Carpetas de Procedimientos”, también hay sobres fotográficos. En el Departamento. III (Archivo y Antecedentes) estaban las carpetas de los que aparecieron en el año 76. También había Carpetas de Infor​mes de la Policía T6cnica, archivadas en este Departamento y archi​vo de prensa en el Departamento. II.

Una vez me fue encomendada la tarea de pedir todas las carpetas que habían archivadas en el III y pasarlas al II. Fue así que pude cono​cer todo lo relacionado con los cadáveres del 76 -77.

Para la colección del material uti1icé las fotocopias de los originales y la microfílmación o copias fotográficas de los -mismos. En otros casos apelé a la sustracción momentánea de -los documentos y posteriores copias.

Paralelamente fui recogiendo testimonios de personas que manejaban datos o informaciones sobre los diferentes casos.

Pregunta: Cuándo Ud. salía del servicio no tenía que pasar ningún con​trol?

Respuesta: No. Porque ellos están muy seguros, Igual hay que tomar precauciones. En un tiempo tenía unas botas con doble suela y metía los fil​mes ahí. Cuando llevaba papeles me los metía en el chaleco. Porque hay que atravesar un pasillo largo, por todos los departamentos. Y hay dos puertas herméticas, una de tres metros por cuatro y más abajo otra de Carcelaje, ambas con mirillas. Después están los sótanos con puertas con rejas, es imposible escaparse de ahí.

Ahora, a la salida no se revisa nada. Pero esos errores ellos no se los van a perdonar. Me imagino que muchos irán arrestados después de esto.

Capitulo II

Internacionalización de la represión. Intercambio de información y detenidos
Pregunta: Existen intercambios de información entre el servicio de Inteligencia de Prefectura y sus similares de países vecinos?

Respuesta: Si, a pesar de que no hay ningún trato específico. Entre Uruguay y Argentina hay intercambio de información y, además, inter​cambio de prisioneros. Por ejemplo, si Argentina pide información sobre cualquier ciudadano uruguayo, la Armada uruguaya se la envía.

Pregunta: Esta relación se hace a través de los Ministerios de Rela​ciones Exteriores respectivos?

Respuesta: No. Se hace en forma directa. Nosotros teníamos la lista de requeridos de todos los grupos de izquierda argentinos. Esas lis​tas están en el Departamento 1, Operaciones. O sea, la parte de Inte​ligencia que se encarga de Operaciones, que coordina con el Departamento. IV y con el archivo del Departamento. III. Es una lista muy amplia, de miles de personas. Las he fotocopiado personalmente.

El DIPRE también recibió listas de ciudadanos paraguayos y brasile​ños perseguidos. No he visto en esas listas ninguna foto, pero los datos que constaban eran similares que los que ellos recibían de Uru​guay. Estas listas enseguida se archivaron y se formaron patronímicas. La cantidad de personas mencionadas en esas listas superaban amplia​mente las mandadas por Uruguay. Como dato recuerdo que de los ciudadanos brasileños se mencionaban dos siglas de grupos guerrilleros y que uno de ellos era el MR – 8.

Pregunta: Esas listas se manejan en los controles de fronteras?

Respuesta: Se maneja en Inteligencia. Probablemente las maneja también la Dirección de Inmigraciones, que tiene e1 control sobre la gente que entra y sale. Lo que se con certeza es que Prefectura Naval uruguaya tiene todos los nombres de los requeridos argentinos.

En 1978, en ocasión de efectuarse el Campeonato Mundial de Futbol en la República Argentina, se extremaron las medidas de control de fronteras en ambos países, en previsi5n de atentados en Argentina. Junto a la coordinación de controles se dió un intercambio inmenso de información, antecedentes y listas de requeridos de ambas partes. Se aprovecharon -los viajes que hacía el Vapor de la Carrera entre Montevideo y Buenos Aires para mandar toda esa información. En cada viaje iban dos o tres funcionarios del Servicio de Inteligencia de Prefectura Naval Argentina (SIPNA), uno o dos del DIPRE, uno de la Policía uruguaya, uno de la Dirección Nacional de Inmigración de Uruguay y otro de Inmigración Argentina. Toda esa gente estaba para controlar documentación y pasaportes de los pasajeros.

Sin embargo, los funcionarios de inteli​gencia portaban gruesas carpetas e información cuyo contenido desconocían por completo sus otros compañeros de viaje. En estas carpetas -me consta por haber participado de su confección - habían listas de unos 2.600 requeridos “oficiales” uruguayos, y una lista “confidencial” de -requeridos cuyo pedido de captura no ha sido dado a conocer a la opinión pública (como tienen costumbre de hacer las Fuerzas Armadas Uruguayas). Estas listas contenían nombre completo, números de documentos, fecha y lugar de nacimiento, filiación política y en algunos casos el número de requerido y la foto de la persona. De conversaciones oídas presumo que el destino de esas carpetas era algo especial, por ser SIPNA; pues no se han hecho otras similares con destino a otras unidades militares argentinas.

Pregunta: Ud. tiene conocimiento de que desde Uruguay se enviaran lis​tas de perseguidos políticos a Argentina.

Respuesta: Sí. Se copian las listas que mandan las Fuerzas Conjuntas y se mandan. Creo que en este momento debe de haber unos 2.600 requeri​dos. Cuando la foto tiene una cruz roja es porque la persona esta muerta, son en general gente caída en enfrentamientos. Cuando tiene un circulo azul es porque ya está detenida.

Pregunta: 2.600 requeridos uruguayos?

Respuesta: Sí. Una cosa son los requeridos por las Fuerzas Conjuntas y otra la gente sobre la que se tiene la sospecha de pertenecer a alguna -organización clandestina. Pero hasta que no pueda comprobarse oficialmente no pueden quedar requeridos, aunque de hecho si los llegan a agarrar algún día en un trámite común, por ejemplo, la renovación de la cédula de identidad, lo detienen, pero de hecho, no está requerido. Se requiere a una persona cuando se tiene la certeza de que pertenece a alguna orga​nización clandestina.

De todas las fotos de requeridos que aparecieron en los diarios tuvimos que hacer 26 copias 6 x 9 que fueron a todas las unidades del interior del país.

Pregunta: Las listas de requeridos eran enviadas directamente por las Fuerzas Conjuntas?

Respuesta: Eso venía por la Dirección Nacional de Información e Inteligencia. Mandaban las fotos y hacíamos las copias.

Eso llegaba del Departamento y, que es Secretaría. De ahí iba al Departamento 1 y este lo pasaba al Departamento II para que hiciera las copias de las fotos, que demás tenía el nombre y el número de requerido. Del Departamento II lo devolvían al Departamento 1 quien hacía todas las copias de las requisitorias y las manda ha para Sub -Prefectura. Tal es así que hice gran cantidad de copias de ese tipo.

Pregunta: Hubo casos de detención de ciudadanos argentinos por parte de Prefectura Naval uruguaya de los cuales usted haya tornado conocimiento? 

Respuesta:  A fines de noviembre de 1977 es detenido un ciudadano argentino en el Puerto de Colonia, al entrar a Uruguay. Se le retiraron los documentos que mandaron a la Central de Montevideo; creo que esta persona tenía un hermano perteneciente al grupo Montoneros o que al detenérsele, bajo la sospecha de que era Montonero, explicó que había una confusión y que era su hermano. Unas dos semanas después se le trasla​dó custodiado a la DIPRE. 

Cuando llegó a Montevideo vestía un traje marrón y una camisa blanca. Tendría unos 30 o 35 años de edad, 1.75 a 1.80 de estatura, tez blanca, ojos y cabellos castaños (los cabellos con grandes rulos), bigotes muy espesos y grandes, complexión robusta y un acento de voz grave. Creo que portaba una maleta de ropa y una maleta con muestras de ferretería. 

En inteligencia explicó que era representante de una firma comercial Argentina y que había venido al país con fines comerciales únicamente. Mostraba, para ellos una variedad inmensa de clavos, tornillos y otros artículos que tenía consigo. 

Se le retiraron todas las pertenencias y quedó en calidad de detenido. Sin embargo, como no se le podía probar nada no se lo mandó al celdario subterráneo ni se le interrogó. Dormía en el pasillo de la División sobre un colchón, comía en el Casino de Tropa de Inteligencia y se podía bañar, cambiarse de ropa y afeitarse una vez cada dos días. La inquietud de los oficiales era muy grande, pues no se sabía que hacer con él. Se recurrió a la colaboración del Embajador Argentino en Uruguay, De la Plaza, pero ignoro cual fue su respuesta. En esos días se descubrió que sus huellas no coincidían con las del documento que portaba. 

Al tercer o cuarto día conversé con él mientras estábamos solos, en el Casino de Tropa, me contó que no tenía nada que ver con nada, que todo el mundo estaba equivocado. Con el correr del tiempo algunos militares se hicieron amigos de él, a tal punto que jugaban al truco y tomaban mate juntos. En las tardes de los fines de semana, como había un solo oficial presente, lo dejaban lavar ropa y sentarse en la mesa del Cabo de Guardia, incluso en muchas oportunidades atendió el teléfono y se adjudicaba un numero de agente (inexistente) para hacerlo. El fin de semana que torturaron a los detenidos Baccino, Hermidas, etc., se puso muy nervioso; como medida de seguridad también lo habían enca​puchado, pero podía oír bien todo lo que pasaba. El día martes o miércoles siguiente me dijo que se arrepentía de no haberse escapado en el Puerto de Colonia, pues lo dejaban dormir sin custodia y con la puerta sin trancar. Me ofrecí para ayudarlo en lo que pudiera, pero se rehusó. En esa semana el Cabo 29º (PNN) José Castro viajó de urgencia, en una tarde, a Buenas Aires, volviendo al otro día con papeles del SIPNA, (ignora su contenido) Entre navidad y fin de año en horas de la mañana, había movimiento fuera de lo normal en Inteligencia. Yo, en esa época había recibido una observación de los oficiales, respecto a mi trato con los deteni​dos del sótano; no supe lo que ocurría hasta que vi a esta persona vestida con el traje que había llegado una vez. Oí, en esa oportunidad, este pequeño diálogo: 

Teniente Craigdallie: ” vos no te preocupes que es sólo llevarte de vuelta nomás” - --Ciudadano Argentino: “Yo no quiero que me pase como a los muchachos esos, yo no tengo nada que ver. En serio” 

Craiqdallie: “bueno, está loco. No jodás mas. Se acabó. Ahora te vamos a tapar los ojos. Allá no te hacen nada”. 

Este oficial le pidió al Marinero. Muníz que hiciera unas vendas con cinta adhesiva y con ellas le taparon los ojos. Seguí caminando y unos diez minutos después volví a pasar por el lugar donde se había desarrollado toda la escena descripta. En este momento le ponían, a este señor, un par de lentes negros y se lo llevaron afuera. Lo iban a trasladar al Aeropuerto de Ezeiza (Argentina). De ese viaje participaron los siguientes militares: Tte. 2º (PNN) Eduardo Craigdallie, Tte 2º (PNN) Daniel Maiorano, Cbo 2º (PNN) Jose Castro y el Marinero. 1º (PNN) Héctor Silvera Muñoz. El vuelo partió de la base militar de la Fuerza Aérea Uruguaya en el Aeropuerto de Carrasco, ignoro si fue en avión uruguayo o argentino. En febrero de ese año el entonces Cabo. 1º (PNN) Aparicio Rodríguez, hoy suboficial de lº, fue invitado del SIPNA en Buenos Aires, habiendo viajado, entre otros, todos los mencionados anteriormente. Al primero le informaron que el argentino que habían detenido era un importan​te jefe del grupo Montoneros y que lo habían matado. A los otros (me -he enterado por Silvera) les agradecieron el servicio que habían pres​tado, y les mostraron incluso el lugar donde se había cometido el ase​sinato. Según el mismo Silvera, este quedaba en una casa tipo chalet sobre la rambla1 en Buenos Aires, en los sótanos. Cuando llegaron al aeropuerto de Ezeiza, un auto del SIPNA esperaba debajo de la escalera del avión; a golpes colocaron al argentino secuestrado en la caja del auto. Al otro día lo asesinaron sin torturarlo previamente, según dicen los militares argentinos. Un año y medio después confirma todo lo que he transcripto por una -charla con el Marinero. 1º. (PNN) Fernando González Manqui, que había via​jada, con posterioridad, a Argentina, y como invitado especial le habían mostrado muchas instalaciones del SIPNA. 

El nombre o apellido de este ciudadano argentino no lo recuerdo, quizás sea Gutierrez, Rodríguez o González. He procurado durante tres años encontrar un papel o una foto de esta persona pero todo ha sido inútil. Jamás fue registrado como persona detenida o registrada su salida. En los libros de control de vehículos no figura ninguna salida al Aeropuerto de Carrasco, ni el gasto de nafta especial. En el Departamento. III Archivo no figura nada sobre él; en el Archivo de personales no figura nada, ni por “Montoneros”1, ni por “argentinos”, “contrabando”, “terroristas”, etc., nada en esas fichas. Por otra parte, dentro del Departamento II he confirmado que nunca le hicieron fotos o expediente. 

Está también el caso de un muchacho del ERP que fue detenido en febre​ro de 1978. 

Una mañana al entrar a trabajar, encontré una persona en el pasillo de Inteligencia, encapuchada, con las piernas separadas y con las manos apoyadas en la pared. Vestía pantalón vaquero y creo que una camiseta azul oscura. Era de complexión delgada, pelo negro lacio, un poco largo y su edad (calculada por la voz) podría oscilar entre los 25 y los 30 años. En ese momento pasaba el Marinero, del Departamento. III Julio Rueda, le pegó en las costillas lo que hizo caer al suelo a la persona detenida. Despu5s vinieron el cabo de guardia con otro marinero y lo pararon a gol​pes. Serían las 8 de la mañana. A las l5 horas. aun estaba parado, pero  semi ​desmayado. Tenía un tobillo sangrando por los golpes que había recibido. Luego no lo volví a ver mas. Más adelante me informa que esa persona había sido detenida en la tarde del día anterior en el Puerto de Colonia. Lo habían identificado como requerido en una de esas listas clandestinas que se manejaban, entregadas por el SIPNA. Habla llegado a Montevideo en la madrugada de ese día, traído en una camioneta de PRECO. Antes de la noche lo habían trasladado al FUSNA, en un vehículo de esa unidad, pues se dijo tenían un ca​so relacionado con él. Según los comentarios al ser detenido se le había retirado una granada de mano que llevaba entre sus ropas. Esta persona era integrante del Ejército Revolucionario del Pueblo. Durante tres noches consecutivas, el Tte. Craigdallie iba a los locales -del FUSNA a colaborar con las torturas. Lo hacía en un vehículo Fiat rojo, robado en el Puerto de Montevideo por la División y con placa argentina (falsa), el mismo era conducido por el chofer Juan Carlos Araújo, éste me contaba las medidas de seguridad nocturnas que tomaba el FUSNA. Un integrante del N II –el suboficial Urano de los Santos, conocido torturador en la Armada— me refería unos días más tarde, que el argentino había muerto en Fusileros Navales.(FUSNA) a causa de las torturas, confirmándome que era un integrante del ERP. Presumo que es falso lo de que el N II o FUSNA tenían un caso vincula do con él.

El interrogatorio a este ciudadano argentino vino por pedido del SIPNA pues en ese momento era imposible trasladar a otro detenido en la misma forma co​mo lo habían hecho en diciembre, a raíz de un entredicho, muy fuerte, entre el A II (Inteligencia de la Aviación) y el DIPRE por la ingerencia de DIPRE en el área de la aviación. Craigda​lije fue a supervisar y dirigir personalmente la tortura por orden del Jefe de Inteligencia o del Prefecto Nacional Naval. En ese momen​to el local que se utilizaba para torturar estaba ocupado por el nue​vo laboratorio técnico y de ser torturado en el S II de la Compañía de Infantes no había seguridad de mantener el silencio sobre las declaraciones del detenido, ya que, sin excepción, toda división se hubiera enterado, por los fenómenos de acústica del lugar. Al mismo -tiempo era demasiado peligroso darle ese detenido al FUSNA para que -lo torturara “porque si”. Craigdallie debería tener el temario y ra​zón de1 interrogatorio. Después que obtuvieron esa información lo ase​sinaron, o bien puede ser, como refiere el suboficial De los Santos, que el ciudadano argentino murió en la tortura. 

NOTA: Cabe mencionar que, a la recíproca, a partir de setiembre del año 1974, los servicios de inteligencia uruguayos actuaron libremente en te​rritorio Argentino, en la represión a los uruguayos que buscaron refugio político en aquél país despues del golpe de 1973. Múltiples testimonios dan cuenta de por lo menos 14 asesinatos políticos de uruguayos y más de 20 deportaciones ilegales desde Argentina a Uruguay. Asimismo, los servicios uruguayos y argentinos actuaron en operativos conjuntos que culmina​ron con la desaparición de más de 120 uruguayos en Argentina, entre ellos varios niños. 

En un informe elevado a la ONU en l978, abogados y familiares denunciaban la coordinación represiva en estos términos: 

SECUESTRO Y ASESINATO DE REFUGIADOS POLITICOS EN ARGENTINA.

Una relación probablemente completa de los refugiados políticos uruguayos asesinados en la Argentina y cuyos cadáveres han sido hallados e identificados, es la siguiente: 

· Daniel BANFI, Guillermo JABIF y Luis LATRONICA, jóvenes urugua​yos refugiados en la Argentina (el último de ellos como asilado en tránsito, proveniente de Santiago de Chile) fueron secuestrados de sus domicilios el mis​mo día 12 de setiembre de 1974. El día 30 de octubre de 1974, un campesino de la provincia de Buenos Aires halló sus cadáveres, que habían sido enterrados de manera rudimentaria, al borde de un camino, en medio del campo. Habían sido acribillados a balazos y sus cadáveres bañados en ácido y cal viva para dificultar su identificación. Presentaban huellas de haber sido sometidos a atroces tor​turas .

· Natalio DERGAN, otro uruguayo llegado a la Argentina como asila​do político en tránsito desde Santiago de Chile, fue secuestrado en la vía pública, en la ciudad de Buenos Aires, el día 28 de noviembre de 1974. El 31 de enero de 1975 su cadáver fue hallado en la provincia de Buenos Aires. Su identificación resultó muy dificultosa, porque el cadáver presentaba las manos corta​das. 

· Raúl PARACHNIK, fue asesinado el día 25 de diciembre de 1974. Se hallaba refugiado en la Argentina y un grupo de personas armadas le dió muerte en el interior de las oficinas del “Movimiento Argentino de Solidaridad con Latinoamérica”, ubicadas en pleno centro de Buenos Aíres.

· Margarito MENDEZ, su cadáver apareció acribillado a balazos en las cercanías de Mar del Plata, el 24 de marzo de 1975. 

· Eduardo GONZALEZ y Julio César RODRIGUEZ MOLINARI, el 31 de marzo de 1975, al allanarse la casa en que vivían, ubicada en la calle Fray Justo Santa María de Oro Nº 531, en la localidad de Caseros, resultan muertos luego de un recio tiroteo. 

· Ángel OGUES, otro uruguayo, propietario de la librería “KIPO”, de 32 años de edad. El 21 de junio de 1975 su cuerpo apareció acribillado de 110 impactos de bala a 15 kilómetros de Bahía Blanca, Argentina. 

· Mario CAMUIRANO y Marta Quiroga de CAMUIRANO (20 años de edad). Ambos murieron al producirse el allanamiento, por efectivos policiales, de su domicilio ubicada en Buenos Aires, en el mes de agosto de 1975. 

· Telba JUAREZ , maestra, refugiada política, fue secuestrada de la casa en que vivía el 17 de abril de 1976, junto con el también refugiado Uruguayo, Eduardo CHIZZOLA. El cadáver de Telba Juarez fue hallado el día 19 siguiente, en una calle de Buenos Aires. Presentaba cuatro balazos en el pecho y uno en la cabeza. 

· William WHITELAW y su esposa Rosario BARREDO. Fueron secuestrados de su domicilio, junto a sus tres hijos pequeños, el día 13 de mayo de 1976. Sus cadáveres, que presentaban signos evidentes de tortura, fueron hallados Díez días después dentro de un automóvil, en una calle apartada de la ciudad de Buenos Aires. Junto a sus cadáveres, se encontraban los de Zelmar MICHELINI y Héctor GUTIERREZ RUIZ . Los tres niños fueron liberados, luego de una intensa campaña de prensa, ocho días después de que aparecieran los cadáveres de sus padres. 

· Zelmar MICHELINI, ex ministro y ex senador, que residía en la Argen​tina desde el golpe de estado de junio de 1973 amparado en el asilo político que le había sido concedido por el gobierno, fue secuestrado del Hotel Liberty, en pleno centro de Buenos Aires, en la noche del 18 de mayo de 1976. El 22 de mayo su cadáver fue encontrado dentro de un automóvi1,junto a los de Whitelaw, Barredo y Gutiérrez Ruiz, en la intersección de las calles Perito Moreno y Dellepiane, en la ciudad de Buenos Aires. 

· Héctor GUTIERREZ RUIZ, ex diputado, ex presidente de la Cámara de Diputados. Se encontraba asilado en la Argentina, desde el golpe de estado en Uruguay, en las mismas condiciones que Zelmar Michelini. Fue secuestrado también el 18 de mayo, desde su domicilio, ubicado en plena zona residencial de Buenos Airas. Su cadáver, acribillado a balazos, fue encontrado el día 22 de mayo. Los casos referidos son los de refugiados cuyos cadáveres han sido reco​nocidos e identificados oficialmente por las autoridades policiales argenti​nas. No es posible afirmar que hayan sido las únicas víctimas (por el con​trario, es presumible que ha habido otras, como se verá al estudiarse el caso de los “desaparecidos”), debido a la censura a que está sometida la prensa Argentina para informar sobre estos temas, la negativa de las autoridades a proporcionar una relación oficial de las personas detenidas, los cientos de cadáveres mutilados para dificultar su identifjcacíón que han aparecido y aparecen en el territorio argentino o flotando en el Río de la Plata y en espe​cial al hecho de que los servicios policiales argentinos han dejado de ocuparse de la identificación de cadáveres desde 1976. 

“REFOULEMENT” DE REFUGIADOS AL URUGUAY. EL CASO DE LOS CINCO ASESINADOS EN SOCA.

El día 8 de noviembre de 1974, en una serie de operaciones cumplidas por grupos de civiles armados, fueron secuestrados de sus domicilios en Buenos Aires, cinco refugiados uruguayos: Floreal GARCIA y su esposa Mirtha HERNANDEZ de GARCIA, Héctor Daniel BRUM y su esposa María de los Angeles CORBO de BRUM , y Graciela Marta ESTEFANELL En esta ocasión fue secuestrado también el pequeño hijo del matrimonio García - Hernández, AMARAL , de tres años de edad. Sobre su desaparición hasta hoy se hará referencia posteriormente al examinar la situación de los niños, hijos de refugiados, también “desapa​recidos”. 

Los recursos de habeas corpus, la denuncia periodística del caso, la intervención de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, los testimonios de los vecinos que habían presenciado los secuestros realizados en pleno día y con gran despliegue de personal y vehícu​los, no movieron el interés de las autoridades policiales argentinas. Tampoco en este caso se tuvo conocimiento de que se hubiera ordenado investigación alguna. Los familiares de los secuestrados no pudieron interesar en el caso a ningún responsable de los servicios de seguridad y aún debieron vencer toda clase de trabas para obtener que se registrare oficialmente la denuncie de los secuestros. El día 20 de diciembre sus cadáveres, acribillados, fueron encontrados el borde de un camino rural, en las inmediaciones de Soca, localidad cercana a Montevideo. Según la información proporcionada por el gobierno uruguayo, su muerte databa de algunas horas. Por otra parte, no se proporcionó ninguna explicación respecto a la aparición en territorio uruguayo de estas personas, secuestradas en la misma fecha, varias semanas antes, en Argentina. El comu​nicado oficial de las autoridades uruguayas, que se extendía sobre la afilia​ción política de los muertos, no informaba en cambio acerca de las medidas adoptadas para esclarecer el múltiple asesinato, al que ni siquiera condenaba. A partir de allí, no se ha tenido conocimiento, oficial o extraoficialmente, de que los servicios de seguridad uruguayos hayan emprendido, respecto a este hecho, alguna investigación. Debe hacerse notar que estos crímenes ocurrieron al día siguiente del asesinato en París del Coronel Ramón Trabal, ex jefe de los servicios de inteligencia militar uruguayos. 

“REFOULEMENT” DE REFUGIADOS AL URUGUAY. OTROS CASOS.

Es importante hacer notar que la práctica del “refoulement” de refugiados políticos hacia su país de origen, violatoria de un principio universalmente reconocido y consagrado en normas jurídicas precisas que vinculan a Uruguay y Argentina, ha sido seguida también con refugiados de otras nacionalidades especialmente chilenos y paraguayos. Pero es sin lugar a dudas respecto a los refugiados uruguayos que la práctica del “refoulement” ha alcanzado mayor gravedad. No sólo por el número muy elevado de personas que han sido víctimas de ella, sino porque a través de la coordinación de los servicios de seguridad de ambos gobiernos se ha venido a transformar en una práctica regular, cumplida de una manera planificada y sistemática para la persecución, arresto y exterminio de los refugiados políticos uruguayos. En cierto modo, como consecuencia de ello, tambi4n es cierto que los gobier​nos responsables de estas prácticas ilícitas, violatorias de sus obligaciones internacionales, no han podido ocultar las huellas de las que fueron planea​das como operaciones clandestinas. Los hechos alcanzaron tal gravedad que movieron desde un principio la preocupación de la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, sensibilizaron a la prensa y la opinión pública de muchos países y dieron lugar a que varios gobiernos se interesaran por la suerte corrida por los refugiados uruguayos “desaparecidos” en la Argentina. El cúmulo de información reunida sobre la responsabilidad de ambos gobiernos en estos hechos es hoy tan amplio que resulta posible emitir un juicio condena​torio basado en pruebas fehacientes. Tan es ello así que los gobiernos de Uruguay y Argentina, ante la resonancia internacional del caso, han optado por el silencio, sin intentar siquiera la refutación de denuncias de cuya veracidad ya nadie puede dudar racionalmente. Antes de examinar en detalle los hechos desencadenados a partir de marzo de 1976, es posible citar como antecedente el “refoulement” de Carlos Antonio RODRIGUEZ CORONEL, Juan Carlos IPARRAGUIRRE ALMEIDA, Julio Cesar SAAVEDRA DUARTE y Justo PILO YAÑEZ, refugiados en Argentina bajo el mandato del ACNUR. Fueron de​tenidos por fuerzas de seguridad argentinas a principios de mayo de 1974 y de​vueltos al Uruguay el día 6 de ese mes, contra su voluntad, por la fuerza o el engaño. Como resultado de la enérgica protesta del representante del Alto Comi​sionado fueron liberados en Montevideo, en julio de 1974, permitiéndoseles, vrios meses después, que viajaran fuera del Uruguay, a otros países que les brindaron refugio. 

Antonio Cloríndo VIANA ACOSTA, refugiado en Argentina desde 1973, fue detenido en Buenos Aires a principios de 1974. Devuelto al Uruguay, fue entregado a las fuerzas armadas, que lo sometieron a juicio ante un tribuna], militar, Permanece detenido desde entonces en el Establecimiento Militar de Reclusión Nº. l, ubicado en Pueblo Libertad.

Mario Nino DE NEGRI, Alejandro NOGUEIRA y su esposa Adriana FERRARA, fueron secuestrados en Buenos Aires, donde vivían como refugiados, el día 11 de diciem​bre de 1975.Durante largo tiempo se careció de toda información acerca de ellos hasta que finalmente, en diciembre de 1976 se comunica a sus familiares que se encontraban detenidos en los Establecimientos Militares de Reclusión Nos. 1 y 2 (éste ultimo para mujeres, ubicado en las cercanías de Montevideo).

LOS HECHOS DE 1976.. SECUESTRO Y DESAPARICION DE REFUGIADOS URUGUAYOS. “REFOULEMENT” de un grupo de ellos.

Es desde comienzos de 1976 cuando la actividad de los servicios de seguridad uruguayos en la Argentina, operando en coordinación y con la colaboración ac​tiva de los de este país, se hace más violenta. Afecta entonces a una larga se​rie de refugiados, terminando por crear un clima de inseguridad en que la gran mayoría de ellos se ven obligados a buscar refugio en otros países para salvar su libertad o su vida. Entre febrero y octubre de 1976 son secuestrados en Buenos Aires 61 refugiados políticos uruguayos, a los que se suman 4 niños pequeños, hijos de algunos de los “desaparecidos”. 

Una relación detallada de esos casos, puede cotejarse con la información de que seguramente dispone la oficina del Alto Comisionado en Buenos Aires. 

(...) Como es de suponer, las familias de las victimas de estos hechos realiza​ron todas las gestiones que estaban a su alcance para esclarecer su situación, conocer de qué se les acusaba y a qué autoridad estaban sometidos. Requirie​ron la ayuda de la oficina local del ACNUR, presentaron recursos de habeas corpus, se entrevistaron con todas las autoridades que accedieron a recibirlos, visitaron a jerarcas eclesiásticos y trataron de obtener la ayuda de la prensa pa​ra dar más resonancia a sus gestiones. Lamentablemente, todos sus esfuerzos fueron por completo inútiles. Ninguna autoridad se hizo responsable de lo ocurrido, las comisarías de policía se negaron a informar sobre los hechos o a registrar su denuncia, las solicitudes de informe remitidas por los magistra​dos fueron devueltas con la contestación de que esas personas no estaban ni habían estado detenidas. 

(...)Finalmente, mientras el gobierno argentino se mantenía en absoluto silencio, el gobierno uruguayo emitió dos comunicados sucesivos, los días 29 y 30 de octubre, en los que informaba de la detención de 62 personas, a las que se acusaba de planear actividades “subversivas” contra el régi​men militar.

Sin embargo, los extensos comunicados, que ofrecían una descripción minu​ciosa de los supuestos planes “subversivos” de los detenidos, no proporcio​naban la nómina de estos, limitándose a dar el nombre de 14 personas y ocultando el de las 48 restantes.

​Por otra parte, todas las 14 personas que las autoridades uruguayas reconocían tener en su poder estaban incluidas en la relación de refugiados secuestrados en la Argentina. Ellas eran: Sara Méndez Lompodio, Asilú Maceiro, Sergio López Bur​gos, Ana Inés Quadros, María Elba Rama , Ana María Salvo, Gastón Zinna, Marta Petrides, Cecilia Gayoso, Mónica So1iño, Ariel Soto, Víctor Hugo Lubián, Alicia Cadenas y Edelweiss Zahn de Andrés. 

En cuanto a la versión de los hechos proporcionada por el gobierno uruguayo, fue recibida con escepticismo general, habida cuenta de que no resistía el menor aná1isis. Según el texto de los comunicados, estas 14 personas habían simulado ser víctimas de secuestro o arresto en la Argentina, para poder así engañar a las fuerzas de seguridad e ingresar clandestinamente al Uruguay con el fin de realizar una campaña de desprestigio contra el gobierno mili​tar. No se suministraba ninguna explicación acerca del hecho de como habían podido realizarse sin inconveniente alguno en pleno centro de Buenos Aires tales “secuestros simulados”,con gran despliegue de vehículos y personal ar​mado, sin que en ningún caso ello provocare la intervención de las fuerzas de seguridad. Tampoco se daba ninguna explicación para el hecho de que to​dos ellos fueran detenidos simultáneamente en Uruguay y mucho menos acerca de como podían creer posible engañar a las fuerzas de seguridad haciéndoles pensar que ya estaban detenidos, cuando éstas sabían perfectamente si era o no cierto. Todo el texto sugería el esfuerzo inútil por dar una explicación púb1ica de hechos que ya resultaban inocultables, pero que se deseaba cubrir de to​das formas con un cierto aspecto de legalidad. Algunas semanas después, a fines del mes de diciembre, las grandes dudas acerca de la veracidad de las explicaciones proporcionadas por el go​bierno uruguayo se acentuaron. En esas fechas trascendió que habían sido dejedas en libertad en Montevideo otras siete personas, integrantes del núc1eo de refugiados secuestrados meses antes en Buenos Aires. Ellos eran: Enri​que Rodríguez Larreta, Elizabeth Pérez Lutz, José Félix Díez Ber dayes , Laura Anzalone , Carlos Goessens, María del Pilar Nores y Alvaro Nores  Sobre los motivos de su arresto y de su liberación, nada se informó púb1icamente. Por otra parte, a través de sus respectivas familias, se tuvo cono​cimiento en esas fechas que habían ingresado a los presidios militares Nº 1 y 2, otras seis personas que habían desaparecido meses atrás en la Argentina y a las que tarnbién, cómo a las 14 mencionadas en los comunicados, se sometía a juicio militar. Eran ellas: Margarita Michelini y su esposo Raúl Altuna, Enrique Rodríguez Martínez y su esposa Raquel Nogueira, Eduardo Dean Bermúdez
y Jorge Gonz4lez Cerdozo.

Poco tiempo después y por el mismo medio, trascendió que también Javier Peralta estaba recluido en el presidio militar Nº 1.

PRUEBAS IRREFUTABLES SO9RE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD URUGUAYOS Y ARGENTINOS EN EL “REFOULEMENT” Y LA DESAPARICION DE REFUGIADOS.

Dos meses después, mientras subsistían las dudas sobre la versión oficial suministrada por el gobierno uruguayo acerca de estos hechos, se produjo un acontecimiento que vendría a arrojar una luz definitiva sobre lo que realmen​te había ocurrido con los refugiados políticos uruguayos.

A principios de marzo de 1977 consiguió salir del Uruguay Enrique Rodríguez Larreta, padre de Enrique Rodríguez Martínez y suegro de Raquel Nogueira. Rodríguez Larreta es un hombre de 55 arios de edad, periodista muy conocido en Uruguay, sin militancia política activa, que viajó a Buenos Aires al enterarse de la desaparició5n de su hijo con el resultado de ser secuestrado a su vez, junto a su nuera, algunos días después. Fue liberado por los servicios de inteligencia militar uruguayos, en Monte​video, el 24 de diciembre. Al llegar a Europa, Rodríguez Larreta visita la sede del ACNUR, se entrevis​te con el Alto Comisionado y pone en sus manos un relato detallado de todos los hechos que había vivido desde su secuestro en Buenos Aires hasta su liberación en Montevideo. Varias semanas después, en el curso de una conferencia de prensa en Londres, da a conocer el testimonio completo de su experiencia. Se trata de un relato objetivo y minucioso, con multitud de detalles de hecho fácilmente comprobables por quien desee verificar su autenticidad, que suscitó de inmediato gran interés, recibiendo eco importante en las más prestigiosas publicaciones de numerosos países. Sintetizándolo al extremo, debe señalarse que incluye el relato de: a) el secuestro de Rodríguez Larreta y su nuera por un grupo de civiles armados mientras estaban realizando gestiones ante toda clase de organismos oficiales argentinos para enterarse de la suerte corrida por su hijo.  b) su traslado a una prisión clandestina, donde se hallaba detenido otro grupo de refugiados políticos uruguayos, entre los que pudo reconocer a Gerardo Gatti y León Duarte.  c) La forma en que los prisioneros eran interrogados bajo tortura por oficiales del ejercito uruguayo operando en la Argentina, mientras el personal militar de este país se ocupaba de los arrestos y la custo​dia. d) La deportación clandestina de un grupo de refugiados al Uruguay en aviones y desde aeródromos militares, las nuevas torturas e interrogatorios a que fueron sometidos, la coacción para que se confesaran autores de hechos inciertos (invasión armada al territorio uruguayo, ,etc.). e)
El acuerdo a que finalmente llegaron con el oficial a cargo del operativo para firmar confesiones en que aceptaban haber sido arrestados en Uruguay a cambio de lo cual se les iniciarían procesos militares bajo cargos leves;  f) La forma en que este acuerdo fue cumplido, el “show” publicitario montado con la participación de las víctimas del “refoulement”, la manera en que los jueces militares montaron los procesos según lo que se les ordenara;  g)La explicación de cómo se le dejó en libertad, dada su desvinculación de toda actividad política y su rotunda negativa a incriminarse de ninguna actividad ilí​cita. h)
Una descripción precisa, de los lugares en que estuvo secuestrado, su ubicación y la descripción física y los nombres de varios de los oficiales que intervinieron en las operaciones de secuestro, tortura y “refoulement”. Las resonantes declaraciones del Sr. .Rodríguez Larreta vinieron a dar razón a las sospechas generalizadas acerca de la responsabilidad directa de los servicios de seguridad de ambos gobiernos en la persecución a los refugiados políticos uruguayos en la Argentina. 

(...) El silencio total en que se ha sumido el gobierno uruguayo respecto a un ca​so que ha alcanzado gran repercusión en la prensa y en la opinión pública de mu​chos países, agrega una nueva pieza de convicción acerca de su responsabilidad en estas gravísimas violaciones de derechos humanos y obligaciones internacionales respetadas por todos los países civilizados. En definitiva, ha quedado plenamente comprobada: a) la actividad coordinada de los servicios de seguridad de los gobiernos milita​res de Uruguay y Argentina para la persecución de los refugiados políticos urugua​yos en este último país. b) La presencia de personal militar uruguayo en Buenos Aires realizando con la colaboración de fuerzas argentinas operaciones de secuestro y tortura de refugiados políticos, mientras oficialmente se respondía en forma negativa a todos los reque​rimientos de información sobre esas personas efectuados por magistrados (habeas corpus) ante gestiones del ACNUR o de sus familiares. c) La devolución (“refoulement”) al Uruguay, en forma clandestina y sin que se cumpliera ninguna formalidad de procedimiento o proceso de extradición, de un gru​po de refugiados políticos, entregados directamente a los servicios de inteligen​cia militar uruguayos. d) el montaje de procesos militares fraguados sobre la base de la confesión de hechos falsos, arrancados mediante tortura y amenaza a las víctimas de “refoulement”.

Y a partir de allí, surge toda una serie de interrogantes que es imperioso plantear al gobierno uruguayo ante las más altas instancias creadas por la comuni​dad internacional para la protección de los derechos humanos: ¿Qué ha ocurrido con los demás refugiados políticos uruguayos”desaparecidos” en la Argentina en 1976? La relación de “desaparecidos” comprende 61 casos. Siete de ellos fueron puestos en libertad en Montevideo. Veintitrés se hallan recluidos en presidios militares en Uruguay, según se ha comunicado públicamente o se ha reconocido formalmente por el Presidente del Supremo Tribunal Militar ante una misión de juristas. ¿Qué ha pasado con los otros 31? ¿Porqué el gobierno uruguayo, al anunciar oficialmente la detención de 62 personas solo proporcionó el nombre de 14 de ellas? ¿Quiénes son los demás detenidos, dónde se encuentran, de que se les acusa, a disposición de qué magistrado han sido puestos, cual es su estado de salud? ( a principios 1978 se liberó a 11 de los 23 presos ilegalmente en Uruguay). Todo silencio, toda respuesta evasiva, no haría más que comprometer, aún en mayor medida, la responsabilidad del gobierno uruguayo. 

�  Víctor Paulo Laborde es un Infante de Marina uruguayo que desertó en febrero de 1981. Antes de su salida de Brasil rumbo a Dinamarca, prestó -declaraciones ante la sección del SIJAU en Sao Paulo. En muchos puntos de su testimonio confirmó varias de las denuncias formuladas por Rey Piuma. Refiriendose a las repercusiones que la deserción de Rey Pluma había tenido dentro de su Arma, declaró:


Me llevaron el 24 de diciembre para la Brigada. .El 24 de diciembre cuando todo el mundo debía de estar festejando, a las 0:30 de la noche, mandaron formar la brigada. Yo estaba arrestado a rigor, pero igual me mandaron a llamar.


Mandaron formar porque el Tte. Héctor Navarrete, que ese día era el je�fe de guardia .iba a saludarnos. Habló de que mucho le gustaría estar en la casa, pero que el servicio y el deber... que él trabajaba mucho, que tenía presiones de todos lados y que nosotros debíamos comprender porqué él es así. Dijo saber que nosotros le decíamos el “cerdo nazi”, por que había puesto micrófonos dentro de la Brigada y que además ponía mi�crófonos dentro de los calabozos para saber qué era lo que se hablaba. Que él tenía personas que le informaban de lo que se comentaba en la Brigada. Le interrumpió un infante y le dijo: “entonces lo que Ud. tiene son “alcahuetes” (este muchacho era de Lanchas, estaba muy desconforme porque lo pasaron obligado para la Fuerza).


Navarrete le dijo que no, que era gente que le servía y le estimulaba. Enseguida sacó a relucir el dato de que había elementos que estaban mar cados dentro de la Brigada, “elementos revolucionarios” (y me señaló a mí con el dedo) , “elementos que no sirven absolutamente para nada” por el hecho de tener una ideología muy rara. Que él, como oficial de inteligencia, conocía muy bien ese tipo de gente y que no quería un nuevo Garín. Que a este tipo de gente se la iba a eliminar. Pero que iba a costar eliminarlas porque por una razón de moralismo


, según él, tenían que sufrir mucho para aprender a apreciar las cosas como eran. Sacó a relucir, en ese momento, que había salido en primera plana de Jornal de Brasil. “Que había salido escrachado como torturador”. Que uno de la Fuerza de Seguridad Marítima, el Marinero Rey Piuma del DIPRE había llevado fotos y había sacado a luz un montón de cosas que habían estado ocultas.


A la vez dijo que no podía entrar más a Brasil, porque sino se “la daban” Que en una época anterior había tenido problemas con los federales, que lo habían agarrado. Incluso dijo: “Miren, yo fui fiolo, fui ladrón, fui de todo. Pero yo no duermo tranquilo. Miren, a mi se me paran los pelos de punta porque yo maté gente. Maté gente que estaba atada de pies y manos. Al principio vomitaba por eso, pero después me acostumbré”.


Todo esto lo dijo delante de: Sub-Oficial Washington Morán, Jefe de Escuadra Felipe Álvarez, Infantes César Colman, Gustavo Franklin, Mario Méndez, Carlos Macedo, Carlos González, Bentancur Marquez, Luis Olivero








